
24 

 

1. Mercancías expedidas por (nombre     comercial, dirección, 
pías del exportador) 

 

2. Mercancías consignadas a (nombre, dirección, país, del 
destinatario) 

 

Referencia N° 

SISTEMA GLOBAL DE PREFENCIAS COMMERCIALES 

Certificado de origen 

(Declaración y certificado Combinados) 

 

  Expedido en   ________________________________ 
(país) 

 
 

                              Véanse las notas al dorso  

3. Medio de transporte y ruta (si se conocen) 
4.  Para uso oficial 

 

 

5. 

N° de partida-
arencelaria  

6. 

Marcas y 
números de 
los bultos 

7. 

N° y clase de bultos, Descripción de las 
marcarías 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. 
 
 Criterio de 
origen 
(véanse las 
notas al 
dorso) 

9. 

Peso bruto 
u otra 
cantidad 

10. 

N° y fecha de 
las factures 

11.  Declaración del exportador 

       El abajo firmante declara que los detalles a indicaciones que  
preceden son exactos, que todas las mercancías han sido 
producidos en 

 
____________________________________________________ 
                                        (país) 
 
Y que cumplan las condiciones de origen requeridas en el sistema 

global de preferencias comerciales para su exportación a 

 
____________________________________________________ 

(nombre del país importador) 

 

      Lugar y fecha, firma del signatario autorizado 

 

12.  Certificación 

 Por la presente se certifica que, según las verificaciones 
efectuadas, la declaración del exportador es exacta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Lugar y fecha, firma y sello de la autoridad que expido el 
certificado 
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